
Jueves 29 noviembre 1990

MINISTERIO DE DEFENSA

La Dirección General de Armamento :. ,'·.r",tt:nal (DGAM) encamen·
dó a la Subcomisión de Estudio de ProlOtipus de Vehículos la misión de
elegir de entre los que fuesen prcs~~fltados por las casas fabricantes
admitidas a participar en el concurso publico anunciado en el «Boletín
Oficial del EstadO)) número 149. dc::3 de junio d~ 1989. un modelo de
autobastidor de 2.000 kilogrélmos de carga útil en torlo terreno.

La citada Subcomisión. una '/l,:7. realizadas las pruebas señaladas en
el pliego de bases con los I,,,::hkulos presentados por las firmas
concursantes, elcvó informe-propuesta. que fue aprobado en todas su'.
partes por la DireCCIón General de Armamento y Matcnal. en el que
proponia como vehículo más adecuado. por sus características tecmcas
y económicas. el autobastidor modelo URO MT-149.

En su virtud.
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ORDEI"v' de 12 de noviembre de 1990 por la que se acepta
la renuncia de los beneficios fiscales concedidos a la
Empresa «Ornalux, Sociedad Anónima» (..15120). anterior
mente denominada «(Fábrica de protecciones Eléctricas.
Sociedad Anón'ima», al amparo de lo dispuesto en la Le,l.'
27/1984. de 26 de julio sobre reconlwsión .v ReinduSlriali·
::ación.

ORDEN 3-10139400/1990. de 20 de lIoricmhre. por la I./I/e
se modUica la Orden 36/1980, de]1) de sepriemhre (,,30/('
l¡"n Olicial dl'! Estado» número 242), en la que se se/jala la
Zmui de Seguridad de la /n.)"¡alaórill //Iilitar «.-/cuanc/u
!/liento de Sa Coma>! en lhi=a.

SERRA I SERRA

Artículo único.-Queda modificada la Orden 36/1980. de 29 de
'.eptiembre, de forma que la redacción de su articulo segundo es la
'iiguiente:

«De conformidad con lo preceptuado en el artículo 9." del citado
Reglamento se establecen las siguientes Zonas de seguridad:

Zona próxima de seguridad: Queda ddimitada por la siguiente linea
poligonal (proyección UTr-.l).

1. 31 SCD 6~76 1119 (Norte propiedad militar. Carre·
!era C-713).

2. 31 SeD
J. 31 SCD
4. 31 SCD
5. 31 SCD
6. 31 SCD
7. 31 seD
8. 31 SCD
9. 31 SCD

10. 31 SCD
11. 31 SCD
le. 31 seD
13 31 seD
14. 31 seD
15 31 seD
16. 31 seD

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

SERRA I SERRA

Zona lejana de seguridad: 2.000 metros, a partir del perimetra del
C;.¡mpo de Tiro del Acuartelamiento.)

Madrid. 20 de noviembre de 1990.

La Zona próxima de seguridad del «Acuartelamiento de Sa Coma)
~'n Ibila, contemplada en la Orden 36/1980, de 29 de septlt:mbre. habla
visto desvirtuada su eficacia por causas de diversa indole.

En su virtud y de conformidad con lo preceptuado en ('[ articulo 11
del Reglamento de <<.Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa
:-Jacionab). aprobado por Real Decreto 689/t978. d~ 10 de febrero
I«Boletin Oficml del Estado» número 89), que preve su poslb1l' redue·
l'ión en ciertos casos, salvaguardando al mismo tiempo la seguridad )
aislamiento de la instalación. así como con el infmOle emitido por ~l

Estado Mayor del Ejército. a propuesta ra70nada lid Comandante
General de Baleares.

DISPONGO:

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
1[ de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 10 de julio), por
la que s.e acepta la renuncia formulada por la Empresa ~~Ornalux.

Se declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Armadas, por un
pluzo máximo de cinco anos. como autobastidor de 2.000 kí,logramos de
carga lItil en todo terreno. el modelo URO MT·149. fabnC1do por la
firma «Urovesa». . ..

Esta declaración de necesaria uniformidad se extlende aSlmlS;",lO a
los componentes Y~. repuestos del citado modelo.

~ladrid. 20 de noviembre de 1990.
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ORDEN 3201394041NIJO, de JO de '1d\li'mhre, por fa que
se Jeciara de necesana unijonmdutl e!/ ,as Fuer::as~rnw

das, por un pla::o máximo de cir';' une'l. como auto!Jasri·
dor de 2.000 kilogramos dc CUr'1:1 I,".i {",'1 todo terreno, al
modelo URO MT-149.
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Murcia, conforme a los pliegos de condiciones técnicas que elabore d
Tribunal Superior de Justicia. A la Mesa de Contratación y a la
Comisión, en su caso, que proponga la adjudicación del contrato. podrá
asistir un representante del Tribunal Superior de Justicia de la Región.

Los pagos parciales o totales de los contratos serán realizados -previa
certificación del servicio °entrega expedida por el Tribunal Superior de
Justicia, cuyo informe favorable deberá constar antes de la devolución
de la fianza definitiva.

Quinto.-La ordenación de los pagos con cargo a los créditos, cuya
gestión es objeto de este Convenio, se realízará directamente. a
propuesta de la Secretaria General de la Presidencia de la Comunidad
Autónoma de Murcia, a los acreedores y contratistas. por el Director
general de Presupuestos y Finanzas de la Comunidad Autónoma. bajo
la superior autoridad del Consejero de Hacienda, y a cuenta de los
créditos consignados en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma que se mencionan en el artículo primero.

Periódicamente se informará por la Secretaria General de la Presi.
dencia de la Comunidad Autónoma de Murcia al Tribunal Superior de
Justicia de las propuestas de pago que se vayan formulando en ejecución
del presente Convenio.

Sexto.-Las adquisiciones realizadas con cargo a los créditos de cuya
gestión trata el presente Convenio y por el carácter de subvenCIón que
tienen los mismos, quedarán destinadas al servicio de las Administra·
ción de Ju~ticia en Murcia y situadas en los órganos judiciales
expresados, quedando afectas al funcionamiento de los mismos. sin que
puedan ser retiradas en cuanto cumplan aquella finalidad.

Séptimo.-Las dotaciones presupuestarias cuya inversión es objeto
del presente Convenio definen en todo caso el límite del gasto que la
Secretaría General de la Presidencia de la Comunidad Autónoma de

_Murcia gestionará, quedando la misma al margen de cualquier otro que
pudiera derivarse de la ejecución de los servicios o adquisiciones que se
proyectan.

Octavo.-Para la interpretación y resolución de incidencias que surjan
de la ejecución del presente Convenio, se constituye una Comisión
compuesta por cuatro miembros, dos de ellos en representación de la
Comunidad Autónoma, y otros dos en representación de la Administra·
ción del Estado, uno designado por el Ministerio de Justicia y otra por
la Delegación del Gobierno.

A las reuniones que celebre la Comisión de Seguimiento podrán
hacerse acompanarsus miembros de un asesor, que tendrá voz, pero no
voto.

Noveno.-La duración del presente Convenio queda condicionada a
la ejecución de la inversión de los créditos mencionados en la cláusula
primera del mismo, salvo denuncia expresa por alguna de las partes. que
habrá de efectuarse con un mes de antelación.

Décimo.-Sin perjuicio de lo establecido en el prcsente Convenio, por
la Consejería de Hacienda, conforme a lo establecido en la disposición
adicional primera de la Ley Regional 1/1990, de 26 de febrero, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia. se determinará la forma
en que se deberá justificar documentalmente la aplicación de la
inversión de los fondos de cuya gestión se trata.

De conformidad con cuanto antecede, en ejercicio de las atrihuciones
dé que son titulares los firmantes, y obligando con ello a las Institucio
nes que representan, suscriben por duplicado y a un solo efecto el
presente Convenio en la fecha indicada.

El Ministro de Justicia. Enrique Múgica HerlOg.
El PreSidente de la Comunidad Autónoma de la Región dI,' "luma.

Carlos Collado Mena.

'~ :
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Sociedad Anónima» (AS/lO), anteriormente denominada «Fábrica de
protecciones Eléctricas, Sociedad Anónima», a los beneficios que le
fueron concedidos, previstos en el Real Decreto 188/1985, de 16 de
enero y Orden Ministerial de ese Departamento, de 19 de diciembre de
1985, Que declaró a dicha Empresa comprendida en zona de urgente
reindustrialización de Asturias.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos.
conforme a lo establecido en el 3r1ículo 98 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ha tenido a bien disponer:

PriJ!1ero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales Que le fueron
concedIdo por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda de
28 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de abril), y
Orden Ministerial de 7 de octubre de J988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 15 de noviembre), de transmisión de beneficios, a la Empresa
«Omalux, Sociedad Anónima» -<AS-20), anteriormente denominada
«Fábrica de Protecciones Eléctricas, Sociedad Anónima>~.

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia desde la fecha de
su pr~sentación,.quedando liberada la Empresa de las obligaciones a que
estuvIera sometida.

Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono o reintegro
de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al pago de los
correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposic!ón de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Pr0c.edlmiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
HacIenda-en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo Que se comunica a V. E. a sus efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990, del Orga·
nismo Nacional de Larenas l' Apuestas del Estado, por la
que se hace púhlico la comhúlaCÍón ganadora y el número
complementario de los sorteos del Abono de Loterfa Primi·
tiva (Bono·Loto). celebrados los dias 25, 26, 27 Y 18 de
noviembre de 1990.

En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bono-Loto). celebra
dos los días 25,26.27 y 28 de noviembre de 1990. se han obtenido los
siguientes resultados:
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Día 25 de noviembre de 1990.

Combinación ganadora: 13. 46, [2, 5. 26. 1.
Número complementario: 27.

Día 26 de noviembre de 1990.

Combinación ganadora: 41. 32. 10. 27. 16. 42.
Número complementario: 12.

Día 27 de noviembre de 1990.

Combinación ganadora: J. 30. 26. 31, 6, 5.
Número complementario: 37

Día 28 de noviembre de 1990.

Combinación ganadora: 15,31.38.34.30.41.
Número complementario: 44.

Los próximos sorteos. correspondientes a la semana número 48/90.
que tendrán carácter público. se celebrarán el día 2 de diciembre
de 1990. a las veintidós treinta horas. y los días 3, 4 y 5 de diciembre
de 1990. a las diez treinta !"toras. en el Salón de Sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzman
el Bueno, 137. de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses. contados a
partir del dia siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid. 28 de noviembre de 1990.-EI Director general. Gregario
Máñcz Yindel.

ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por la que se acepta
la renuncia de los beneficios jiscales concedidos a la
Empresa «Sera/in Albertos Bernabeu» (expediente: A·]J4).
al amparo de lo dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de
13 de marzo de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24), por la que
se acepta la renuncia formulada por la Empresa «Serafin Albertos
Bernabéu)~ (expediente: A-134). a los 1>eneficios que le fueron concedi
dos. previstos en el Real Decreto 2224(1980. de 20 de junio y Orden
Ministerial de este Departamento. de 26 de junio de 1987. que declaró
a dicha Empresa comprendida en polígono de· preferente localización
industrial.

Este Ministerio. a propuesta de la Direccíón General de Tributos,
confonne a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales que les fueron
concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda
de 28 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto),
a la Empresa ((Serafin Albertos Bernabéu)) (expediente: A-134}.

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia desde [a fecha de
su presentación, quedando liberada la Empresa de las obligaciones a que
estuvít"ra sometida.

Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono o reintegro
de los beneficios que hubieran disfrutado, asi como al pago de los
correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica a V. E. a sus efectos. .
Madrid. 12 de noviembre de l990.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 31 ete julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986.
de 25 de abril. a la Empresa «Autobricolage Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Autobricolage.
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-02119782. en solicitud de concesión de los beneficos fiscales previstos
en la Ley 1511986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas labo
rales; y,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Re~stro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habIéndosele asignado el
número 7.110 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital,

b) Igual bonificación, para las Que se deven~uen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

~) Igual bonificación, por el concepto Acto~ Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contado desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
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